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DEL COLEGIO DE TARRASA,
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calle de Tallers, núm. 51 y 53.
1865.

[Propiedad]

ES PROPIEDAD.

[…]

[Cubierta interior anterior]
cia histórica de la nuestra, es absolutamente imposible hacerlo así, sin exponerse á mutilar el pensamiento capital de ella y dar una cosa por otra. El Editor de Las Persecuciones prefiere hablar con claridad y no hacer promesas que de antemano tema no poder cumplir.
Cada semana se repartirán dos entregas, mas adelante cuatro, si es del agrado de los señores suscritores.

PRECIO
UN REAL CADA ENTREGA EN TODA ESPAÑA.

OBSEQUIO Á LOS SEÑORES SUSCRITORES.

Los grandes gastos que trae una publicacion de las condiciones de la presente, tanto en los repetidos viajes del autor, como en la costosa aquisicion de las planchas inglesas y francesas y la clase de papel emplaedo en la obra, nos dispensan hasta cierto punto de hacer un nuevo desembolso; pero siempre dispuestos á pagar al público la predileccion con que nos trata, ofrecemos otro regalo de bastante consideracion, consistente en repartir al finalizar la publicacion una obra, probablemente del mismo autor, que consistirá de un tomo de regulares dimensiones y cuyo contenido estará en armonía con el de la Historia de las Persecuciones. A su tiempo diremos el título y demás circunstancias de este regalo.

Puntos de suscricion.

BARCELONA.—Libreria de Salvador Manero, Rambla de Sta. Mónica, núm. 2, frente á Correos, donde se llevarán las reclamaciones y mudanzas de domicilio.
En las demás provincias en casa de sus correspondientes; ó directamente enviando el importe de algunas en entregas adelantadas.

Barcelona: Impr. de Salvador Manero, Rambla de Sta. Mónica, n.º 2, frente á Correos.


[Cubierta interior posterior]

GALERIA POLITICA, FILOSOFICA Y HUMANITARIA.
IMPARCIAL
y concienzudamente escrita, recopilada de las his-
torias de todas las naciones de Europa, de las de sus religiones, sectas, escuelas
y partidos, revoluciones, reacciones, procesos y tribunales célebres, publicadas por los mas sabios
filósifos, estadistas é historiadores de todas las épocas, y los documentos que se encuen-
tran en las principales bibliotecas de Europa.

POR
D. ALFONSO TORRES DE CASTILLA.

EDICION DE GRAN LUJO
ilustrada con profusion de magníficas láminas abiertas en ACERO, debidas
al burril de los mas célebres artistas de Inglaterra, Francia y España.

Se reparten las entregas octava y novena.
(Sigue á la 4.ª pájina.)


[pp. 4-5]

(1) Los gramáticos añaden el género comun de dos que es de aquellos nombres de persona que bajo una sola terminacion comprenden dos sexos ó significan hombre y mujer como: mártir, testigo, virgen, consorte, cómplice, intérprete, homicida etc. cada uno de los cuales puede significar un hombre ó una mujer, segun que se le junte el artículo el, ó la, el epiceno que es el de ciertos nombres de animales que bajo una sola teminacion y un solo artículo comprenden macho y hembra como: conejo, águila, perdiz, elefante, gorrion, ballena. Si se quiere determinar el macho ó la hembra se le añadirá esta misma palabra, así diremos: el conejo hembra (y no la coneja) era gordo. El género ambiguo es el de ciertos nombres de cosas inanimadas que los autores ora usan en un género, ora en otro, como: mar, cutis, trípode, puente.
Finalmente otros nombres hay que varian tambien de género pero es principalmente porque varian de significado, tales son: órden, parte, dote, canal, moral, cometa, planeta, corte y otros que segun se usan en género masculino con el artículo el significan una cosa y en femenino con el artículo la otra, como lo podrá hacer ver con su esplicacion el maestro.

[p. 5]
(1) Aunque en espresiones como estas: Tratarse á lo rey; vestir á lo marqués, etc. se junta el artículo neutro á un sustantivo, fácil es de conocer que no por esto puede el sustantivo considerarse del género neutro, sino que aquello se dice por un españolismo particular.

[p. 6]
(1) Y á toda palabra que haga sus veces v. g. el hablar, el si, el no, el porqué, el cómo etc.

[p. 8]
(1) Del, en vez de de el y al en vez de a el, cuya contraccion se hace por razon de la armonía.
(2) El sustantivo se llama así porque es como el cimiento ó apoyo de las palabras modificativas. Puede estar por sí solo en la oracion á diferencia del adjetivo que necesita de un sustantivo á quien calificar, ya sea que se esprese en la oracion, como: rey poderoso, ó ya sea que calándolo se sobreentienda como cuando decimos: El sabio donde se sobreentiede el sustantivo varon.
Los niños conocen que un nombre es sustantivo cuando no se le puede juntar en buen sentido la palabra cosa, y adjetivo cuando se le puede juntar dicha palabra.

[p. 10]
(1) Además de los masculinos y femeninos hay los comunes de dos, así llamados algunos de personas que bajo una sola terminacion pueden significar hombre ó mujer segun que se les junte el artículo masculino el ó el femenino la, y los epicenos así llamados algunos de animales que con una sola terminacion y un solo artículo significan macho y hembra.

[p. 11]
(1) Como queda dicho arriba, hay algunos nombres de varias terminaciones que pueden usarse en los dos géneros y estos se llaman ambiguos de los cuales unos se usan indiferentemente en cualquiera de los dos géneros, al paso que otros solo cambian de género al cambiar su significacion.

[p. 12]
(1) Ya sean propios de personas como: Pedro, María, etc.
De reinos, provincias y poblaciones como: España, Andalucia Madrid, etc.
De ríos y montes como: Ebro, Montserrat, Moncayo, etc
De artes y ciencias como: Pintura, Música, Lógica, etc.
De virtudes y edades, como: Caridad, Vejez, etc.
De metales como: oro, plata, cobre, etc. .
Es sin embargo admitido por el uso decir: las Américas, reino de las Españas, las dos Sicilias, las Indias, etc.
Se dice tambien en plural sin singular: los Alpes, los Pirineos, las Matemáticas etc.
Fuera de esto si alguna vez se encuentran nombres propios en plural será porque se hablará en sentido figurado ó por que se toma la palabra en otra acepcion, como cuando decimos: las pinturas por las tablas ó lienzos pintados, las lógicas, por los diversos libros que tratan de esta ciencia, poesias por las composiciones en verso.

[p. 13]
(1) El adjetivo propiamente no tiene género sino mas bien terminaciones acomodadas al género del sustantivo.

[p. 14]
(1) Los en n algunos or y ciertos diminutivos en ete y aumentativos en ote aplicables á ambos sexos tienen las dos terminaciones como: haragan, haragana, bailarin, bailarina; doctor, doctora; regordete, regordeta, grandote grandota.

[p. 15]
(1) Los acabados en n ó r anteponen una c á la terminacion v. g. lugar lugarcito, de jardin jardincito, de bribon bribonzuelo. Otros una e con la c sobre todo los monosílabos acabados en consonante v. g. de pan panecillo, de red redecita, de cruz crucecita, á los cuales se junta manecita de mano.
Hay además en castellano diminutivos en ete como templete; en in tomo chiquitin; en ejo como portalejo, etc., pues la lengua castellana tiene un caudal inmenso de diminutivos con los cuales puede expresar no solo la diminucion de tamaño sino tambien diferentes sentimientos de ternura, compasion, ironía, menosprecio etc.

[p. 16]
(1) Hay además de las citadas especies de numerales, los numerales partitivos que son los que significan algunas de las partes en que se puede dividir un todo, como: mitad, tercio, quinto etc. y los numerales colectivos que son sustantivos que abrazan números determinados, como: trinidad, decena, docena, centena, millar, etc.
(2) El comparativo puede ser de tres maneras: de igualdad, de superioridad y de inferioridad. El de igualdad se expresa anteponiendo al positivo el adverbio tan; el de superioridad el adverbio mas y el de inferioridad el adverbio menos.

[p. 17]
(1) Hay otros varios superlativos que procediendo igualmente del latin aparecen en castellano algo irregulares, de estos son: celebérrimo superlativo de célebre, integérrimo de integro, fidelisimo de fiel, amabilisimo de amable, fortisimo de fuerte, novisimo de nuevo, ardientisimo de ardiente, etc.

[p. 20]
(1) Nos y Vos se aplican con esta misma terminacion á sustantivos singulares de los dos géneros sobre todo cuando se refieren á personas de autoridad v. g. Nos Don Fernando VII mandamos. Nos Doña Isabel II disponemos. Vos Señor lo disponeis. Señor, yo os lo ruego. Por la misma razon, y en los mismos casos se dice refiriéndose á una sola persona: Nuestro Consejo, Vuestra Majestad, etc.

[p. 24]
(1) El se en el verbo reflexivo equivale á á si mismo: en el recíproco á uno á otro.

[p. 25]
(1) Así mismo son ausiliares én castellano: estar, ir, deber, tener, etc. como cuando decimos: Estoy amando, voy leyendo; debo de amar, tengo que escribir; y para la pasiva tengo entendido, está mal pensado, quedó destruido, segun lleva dicho.

[p. 27]
(1) A mas de los modos dichos, algunos gramáticos admiten como tales el gerundio y el participio. El gerundio expresa la accion del verbo en ejecucion sin determinacion de tiempos, números ni personas, como: amando, teniendo etc.; el participio expresa la accion del verbo adjetivo ó calificativamente refiriéndose por lo mismo á un objeto con el cual debe concertar, como amante, amado etc.

[p. 28]
(1) El verbo haber como auxiliar tiene todas las personas, pero ademas de ser auxiliar se usa tambien como impersonal y en este sentido su tercera persona del presente es hay.

[p. 42-43]
(1) Decimos en cuanto varian el sonido, pues para calificar de regular ó irregular un verbo cualquiera hay que atender á la pronunciacion y no á la ortografía, de suerte que de la regularidad ó irregularidad de un verbo se juzga mas bien con el oido que con la vista. Así nada hay de irregular en decir de tocar yo toqué, de vencer yo venzo, de delinquir yo delinco delinca, de pagar pagué, de leer leyó, pues estas modificaciones solo se deben á lo que pide la buena ortografía para no alterar la pronunciacion. Por el contrario en otras lenguas v. g. la latina se prefiere modificar la pronunciacion antes que alterar las letras radicales.

[p. 43]
(1) Aunque el verbo querer es irregular hemos preferido tomarlo como modelo para la formacion de tos tiempos de sus respectivas raices porque teniendo diferentes radicales en cada una de ellas, presente la filiacion de los tiempos de un modo mas palpable.

[p. 47]
(1) Los verbos acabados en ñir y en chir pierden la i en la segunda raiz y sus derivados como: aquel ciñó, ciñera, cinase, ciñere; aquel hinchó, hinchera etc: Lo mismo se dice de los acabados en ñer y ullir como tañer, engullir etc. y en el gerundio, ciñiendo, hinchendo.

[p. 49]
(1) Menos yacer y cocer el cual con sus compuestos recocer y escocer solo sigue la irregularidad de los del 2.º grupo esto es de Absolver.
(2) Lucir que no acaba en ducir solo tiene la primera raiz en zco.

[p. 54]
(1) El participio de presente en castellano las mas veces se ha de suplir con el relativo y verbo porque no son muchos los verbos que se prestan á formarlos y aun casi todos los que se forman toman el carácter de adjetivos usándose tambien algunos de ellos como sustantivos v. g. calmante, habitante, oyente, etc. En este concepto de sustantivos se les hace para el femenino acabar en a como: la sirvienta, la presidenta, la regenta, la aspiranta, la penitenta etc.

[p. 56]
(1) Preso, frito, provisto, y sobre todo roto, pueden emplearse en vez de los regulares.

[p. 59]
(1) En cuanto á las aplicaciones que se hacen de cada preposicion se aprenderán mas bien con la práctica que con sobrecargar la memoria amontonando observaciones.

[p. 60]
(1) Este cambio no se verifica cuando la palabra siguiente empieza con y griega, ó hi seguida de e v. g. nieve y hielo

[p. 62]
(1) Convencidos de que la pronunciacion de las palabras castellanas se aprende mejor con la práctica que con todos los preceptos, pasaremos por alto las numerosas y poco seguras reglas que sobre este punto dan algunos gramáticos, contentándonos con indicar las que pueden ser mas útiles a los niños.

[p. 65]
(1) No obstante abogado escribe con b apesar de venir del latin advocatus y Avila con v apesar de su origen Abula.
(2) El pronunciar la c como s es dar ocasion á que con frecuencia se escriban malamente palabras como estas: ocasion, pasion, colocacion, invasion, ovacion, etc. sobro todo no sabiendo el orígen latino que es el único que en tales casos puede dar á conocer si se han de escribir con c ó con s.

[p. 66]
(1) Si en alguna palabra conserva el uso de la z con la e y la i es en zinc, zeda ó zeta, ziszas, zipizape y además zenit, zelo, zefiro, zizaña, aunque estos últimos tambien se usan con c.

[p. 67]
(1) Cuando se ha de oír la u se le ponen dos puntos llamados diéresis ó crema como: ambigüedad, Sigüenza, argüir, etc.
(2) En latin sin embargo se escribe m, como: immortalis triumphus nympha.
(3) No obstante las palabras arpa, armonia y algunas otras apesar de tener h en su orígen se escriben sin ella por quererlo así el sumo juez supremo de los idiomas.

[p. 68]
(1) Aunque la x suena como cs no debe seguirse la innovacion introducida por algunos impresores de sustituirla por aquellas dos letras escribiendo, ecsamen, acsioma multiplicando letras inútilmente.

[p. 69]
(1) Generalmente se alega en favor de la s su mayor suavidad, pero la Academia observa que con este pretexto se desvirtúa y afemina la pronunciacion. Además no considera esto utilidad bastante para apartarse de la etimolojia de la x sin la cual se confunden palabras de distinto significado, como los verbos expiar y espiar.

[p. 71]
(1) Los propios de meses sino se abrevian se pueden también escribir con minúscula.
(2) No se observa la uniformidad que seria de desear en los adjetivos que acompañan á los sustantivos que llevan letra mayúscula. Asi es que algunos los escriben con letra mayúscula y otros con minúscula v. g. Real ó real Academia: lo mismo se dice de los nombres comunes que acompañan á las personas y. g . el Rey ó el rey Fernando.

[p. 72]
(1) Si son versos menores podrá bastar poner letra mayúscula al principio de cada copla ó estrofa. En las obras dramáticas no suelen seguirse todas estás reglas.

[p. 74]
(1) En la ortografía antigua hasta la mitad del siglo pasado se usaron, como se hace en latin y otras lenguas, tres clases de acentos: el agudo (´) que baja de derecha á izquierda, el grave (`) de izquierda á derecha y el circunflejo (^) compuesto de los dos. Los escritores guardaron muy poca conformidad en el uso de dichos acentos. Actualmente solo sirve el que llamaban agudo que es el mas fácil y usual.
(2) Los que acentúan las palabras sinó, aunqué, porqué, después etc. no hacen mas que seguir estas mismas reglas. Los que no las acentúan será que las consideraran como dos monosílabos unidos sí, pero no como formando una sola palabra.

[p. 75]
(1) Algunos solo acentuan los acabados en es que pueden confundirse con algun plural, como cortés, leonés etc.
( 2 ) Algunos no se cuidan de acentuar algunas de estas palabras como: atrás, Tomás, francés, Luís, tal vez por ser tan comun y notoria su pronunciacion, á la manera que se hace á cada paso con José y otros que a pesar de ser agudos se les ve muchas veces sin acento.

[p. 76]
(1) La o cuando es interjeccion no se acentúa.
(2) Si siempre se acentúa excepto cuando es conjuncion. Así deberá acentuarse no solo cuando es pronombre, sino tambien cuando es adverbio afirmativo v. g. dijo que sí; el signo de música v. g. el si bemol.
(3) Como homónimos acentúan tambien algunos los disilabos sólo, luégo cuando son adverbios; éntre, pára, sóbre, imperativos de les verbos entrar, parar, sobrar, y finalmente la 1.ª persona del plural del pretérito perfecto de indicativo de la 1.ª y 3.ª conjugacion como: amámos, partímos para distinguirlos de sus respectivos presentes sobre todo cuando puede haber equivocacion. Asi mismo la 2.ª persona del imperativo plural de los verbos pronominales v. g. amáos, defendéos, arrepentíos.

[p. 78]
(1) Esceptúanse los pretéritos imperfectos en ia como: tenia, amaria á menos de resultar equívocos con algun nombre, como sucede con media, medias; plegaria, plegarias, de los verbos medir, plegar.
Tampoco se acentúan los participios en ido como: caido, leido, oido, ni cualquier otro verbal como creible.
(2) Los verbos en uar que no sean en cuar ó guar disuelven el diptongo en todo el singular y la 3.ª persona del plural del presente de indicativo, imperativo y subjuntivo.
De los en iar unos lo disuelven como, confiar, enviar, otros no, como, apreciar, entibiar; otros hay en que el uso se muestra muy vario, como: ampliar, odiar, saciar, etc.

[p. 79]
(1) (2) (3) No se observa la uniformidad que seria de desear en la acentuacion de estas palabras, pero todo depende de que unos consideran las dos vocales como un diptongo y otros como formando dos sílabas. Segun estos últimos pues, deberían aentuarse, mosáico, heróico, lo mismo que intróito.
Cuando la 2.ª de las dos vocales forma sílaba inversa ya no es tan fácil de pronunciarlas como diptongo, asi es que no se acostumbran acentuar: ja-da-is-mo, ego-ista, ca-su-is-ta, ba-la-us-tre etc.

[p. 80]
NOTA. Conforme á estas reglas de la colocacion del acento hágase con los niños práctica de análisis el cual podrá hacerse proponiéndoles una cláusula ó periodo, acentuando la sílaba dominante de cada palabra, luego se les dice que pasen á borrar todos los acentos que se puedan suprimir segun las reglas dadas, y finalmente exigirles de cada palabra el porqué la han dejado con ó sin acento, y si la palabra es homónima, cuando trandrá el acento y cuando dejará de tenerlo.

[p. 81]
(1) Los poetas suelen usar tambien de este signo para deshacer el diptongo que forman dos vocales, y aumentar de este modo las sílabas de una palabra cuando les conviene v. g.
Quebraba el corazon en tales cuitas
Y á llantos de viuda.—Con sed insaciable.

[p. 83-84]
(1) Aqui con doble motivo porque hay ademas elipse del verbo en la oracion que sigue, lo que tambien es una razon para poner coma.
(2) Esto se conoce mirando si juntando al antecedente el adjetivo todo hace buen sentido su oracion que es la principal. Si no hace buen sentido es señal que el relativo limita la estension del antecedente, y si hace buen sentido no lo limita. Asi los árboles que no producen frutos buenos; los árboles, que han sido criados por Dios. En el primer caso queda el antecedento limitado, en el segundo no porque lo que el relativo dice de los árboles conviene á todos los árboles.

[p. 87]
(1) Es lo que los retóricos llaman epifomena.

[p. 88]
(1) A veces ya quedamos apercibidos por algun adverbio de preguntar que hay al principio v. g. Por ventura, tal vez, acaso etc., entonces no es tan necesario el primer interrogante.

[p. 90]
(1) Cuando los niños están bien impuestos en todo lo perteneciente á la Ortogafia conviene ejercitarlos mucho en la escritura del dictado.

[p. 91]
(1) Por este diferente modo de expresar la diferente colocacion de unas mismas palabras de una preposicion v. g. La riqueza tiene gran valimiento. Gran valimiento tiene la riqueza; ó mejor el uso de diferentes palabras con que formamos una misma proposicion ó expresamos un mismo pensamiento v. g. Morir, acabar sus dias, exhalar el último suspiro son varias frases de una misma proposicion, que expresan un mismo pensamiento.

[p. 92]
(1) Los explicativos son de tal naturaleza que se pueden quitar sin que se altere el sentido; no asi los determinativos.
(2) Al maestro toca aclarar esto con ejemplos.

[p. 101]
(1) Si dijéramos: La madre y la hija piadosa dejando el adjetivo en singular solo calificaría al sustantivo inmediato hija.
Por esta razon hasta cuando los diferentes sustantivos están en plural, si el adjetivo los ha de calificar á todos, suele anteponerse para evitar equivocaciones, pues no es lo mismo decir: los griegos y romanos antiguos que los antiguos griegos y romanos.

[p. 102]
(1) La primera persona es mas noble que la segunda y esta mas que la tercera.
(2) Si el colectivo es de cosas ó personas determinadas, como rebaño, ejército, populacho etc. no admite el verbo en plural.
(3) Solo alguna vez se antepone el sugeto al verbo haber como cuando se quiere dar énfasis al pensamiento, v. g. Soldado hubo que quitó al enemigo tres banderas.

[p. 103-104]
(1) No obstante cuando nos apoyamos con cierta énfasis sobre el pronombre, con él debemos concertar, el 2.º verbo v. g. ¿Y eras tú el que DECIAS estas cosas? Así mismo debe concertar cuando el 2.º verbo es tambien el verbo ser. Así no se puede decir de otra manera: Yo soy el que soy. Tú ya no eres para mi el que en otro tiempo fuiste, ó el mismo que ser solias. La razon es porque en estos ejemplos el relativo es mas bien atributo del primer verbo que sugeto del sugundo.
Cuando el antecedente se halla expreso, con él ha de concertar el verbo v. g. Yo fui el secretario que firmó aquel documento.

[p. 104]
(1) Cuando el sustantivo tiene este doble régimen, el genitivo debe colocarse primero; de lo contrario pareceria mas bien régimen del otro nombre resultando cambiado el sentido. Asi no es lo mismo: La adhesion del juez al dictámen que la adhesion al dictámen del juez, la obediencia de los ciudadanos á las leyes que la obediencia á las leyes de los ciudadanos.

[p. 105]
(1) A superior, inferior, anterior y superior les corresponde, no la conjuncion que sino la preposicion á v. g. El padre es superior á los hijos; los hijos son inferiores al padre.

[p. 107]
(1) Si no se encuentra el verbo en algunas frases ó espresiones que envuelven un pensamiento completo v. g. A Dios, Buenos dias, Hasta luego etc. es porque se omite por la elipsis, atendida la facilidad con que se suple.

[p. 109]
(1) El verbo haber como verbo sustantivo hace la tercera persona del singular del presente hay: como ausiliar ha.
(2) Los tiempos de obligacion se expresan tambien con el verbo deber ó con el verbo tener juntándole la conjuncion que v. g. el niño debe estudiar ó tiene que estudiar que es lo mismo que ha de estudiar.

[p. 110]
(1) No obstante se deja sin preposicion el complemento directo aunque sea de persona:
1.° Cuando en la oracion hay otro complemento indirecto que la lleva v. g. José presentó sus hermanos á Faraon.
2.° Cuando va sin artículo ó aunque vaya con numerales v. g. Busca criado, busca dos criados.
Con nombres de animales irracionales á veces tambien se expresa pues aun que solemos decir: llevar el caballo, matar la liebre, tambien decimos matar al toro.
(2) Por el contrario se pone la preposicion á aunque el nombre sea de cosa:
1.° Cuando el nombre es propio y va sin artículo v. g. Saquearon á Roma; He visto á Constantinopla; pero no si hay artículo v. g. Visité la Polonia; Conquistó el Ferrol.
2.° Cuando lo exija la claridad del sentido como suele suceder con los verbos preceder, acompañar, reunir, sustituir y otros en que lo que hace la persona agente tambien lo podria hacer la paciente v. g. El silencio siguió al bullicio, la noche sigue al dia, El fuerte que resguarda á la ciudadela, un verbo rige á otro; Una mano lava á la otra y las dos la cara.
Hay verbos que mudan de significado segun rijan con la preposicion ó sin ella v. g. Perder, querer, robar etc. Asi:
Perder los hijos es quedarse sin ellos.
Perder á los hijos es arruinarlos ó pervertirlos.
Querer un amigo es desear tenerlo.
Querer á un amigo es amarle.
Robar una muger es llevársela.
Robar á una muger es quitarle lo que llevaba.
Finalmente hay casos en que solo el uso forma ley y solamente asi se esplica porque deja de ponerse la preposicion en estos ejemplos: El rey nombró los generales. El Papa creó los cardenales. Honrar padre y madre. Cuando por el contrario es uso ponerla en estos: Es un hombre que honra á su nacion. Honra al padre y á la madre.

[p. 111]
(1) A veces el verbo lleva varios complementos indirectos los cuales á su vez pueden tambien tener algun caso regido como complementario.
(2) Todo complemento que no se pueda poner por pasiva en nominativo por sugeto, es señal que no es directo, sino indirecto.

[p. 112]
(1) Véase el catálogo al fin de esta gramática.
(2) Véase al fin del catálogo.

[p. 113]
(1) Valbuena en su Diccionario latino-español traduciendo á bellatrix, dice que es la mujer que gusta y es propia para la guerra, en vez de, que gusta de la guerra y es propia para ella.
(2) No pudiéndose negar que el verbo intransitivo significa una accion, no parece muy propio, llamarle neutro; vocábulo que segun los mismos que lo usan quiere decir ni activo ni pasivo.

[p. 114]
(1) Amanecer y anochecer se usan tambien como personales v. g. Amanecemos en Alcalá. Anochecí en Burgos.
(2) Los que denotan suceso y conveniencia, con constar, se usan tambien en tercera persona del plural formando una oracion con sugeto espreso v. g. Suceden algunas cosas. Estas cosas convienen y constan a todos.

[p. 116]
(1) Ó á lo menos duran todavía los resultados, lo cual basta para poder usar la segunda. Asi podemos decir: Cervantes nos ha dejado un tesoro en su inmortal Quijote. Ha dicho un celebre escritor etc. ved aqui lo que nos ha quedado del poder antiguo.
Por lo que se ha dicho sobre el uso de las formes del pretérito perfecto se puede conocer que no bastaría decir que la primera denota un tiempo remoto y la segunda un tiempo próximo, pues conforme lo que llevamos espuesto, se podría designar una época mas lejana con la segunda que con la primera, por ejemplo: Yo (que todavía existo), he viajado por casi toda la Europa hasta la edad de 30 años y llegué à Paris cabalmente el mismo dia que los cumplia (cuyo dia está perfectamente concluido).

[p. 121]
(1) Tambien piden la preposicion de despues de si, cerca, acerca, dentro, antes y despues, tras etc. v. g. Tras de haberme injuriado aun quiere que le pida perdon.
(2) Si al tal complemento de tiempo no le acompaña artículo ó adjetivo determinativo, no se omite la preposicion v. g. Murió en junio; en mil ochocientos.

[p. 125]
(1) Con el tiempo se omite con frecuencia por elipsis la preposicion en sobre todo si le acompaña artículo ó algun adjetivo determinativo.

[p. 127-128]
(1) La construccion inversa puede decirse que es la natural, puesto que es la que dictan al hombre su imaginacion y los diferentes afectos de que se halla poseido; la directa, por el contrario, hija de la razon y del raciocinio, participa mas del arte y es la que rigurosamente debiera llamarse artificial.
(2) Los escritores de los siglos XV y XVI formados con la lectura de los clásicos latinos nos ofrecen á cada paso inversiones como estas llenas de gallardía y donosura. Sentimos muy de veras, dice Miguel, que los modernos lireratos vayan hasta cierto punto abandonando esos giros, que cuando no son afectados ó violentes dan al lenguaje un no sé qué de grave, magestuoso y sonoro que con razon se echa de menos en el francés y otras lenguas modernas.

[p. 129]
(1) Si dijéramos la miel dulce, el mármol duro etc. daríamos á entender que hay alguna otra miel que no es dulce, algun mármol que no es duro. Sin embargo esto no impide que algunas veces no habiendo este peligro de equivocacion, los poetas sobre todo los pospongan cuando lo pide la cadencia del verso v. g .

Sol resplandeciente, que con tu luz dorada…..

[p. 130]
(1) En latin se evita facilmente sin necesidad de rodeos, esta ambigüedad.

[p. 131]
(1) Dichos cuatro adverbios de lugar se usan con mucha frecuencia en las descripciones.

[p. 134]
(1) Quien se usa tambien distributivamente en la significacion de uno, … otro; estos… aquellos v. g. Quien se fue á casa, quien á la plaza. 

[p. 160]
NOTA. Para coadyuvar al ejercicio de la escritura del dictado, a mas de imponer bien a los niños en las reglas de la Ortografía, conviene tambien ejercitarlos en el conocimiento practico de las palabras comprendidas en este catalogo. Esto se podra obtener haciéndoles enterar bien de ellas, empezando v. g. por las que empiezan con a, luego dictarselas interpoladas con otras que empiecen con h para que las escriban y por el mayor ó menor número de las palabras dictadas que cada uno escriba bien, se conocerá su aprovechamiento.
Lo mismo se podrá hacer con las que se han de escribir con b ó v, con g ó con j.
Con las palabras del catálogo tambien se podran dictar otras comprendidas en las reglas dadas en la Ortografía. 

[p. 180]
(1) Qué otros géneros añaden los gramáticos? Si en el género epiceno se quiere determinar el macho ó la hembra ¿qué se le añadirá? Qué es género ambiguo? No hay otros nombres que varian tambien de género?
(2) No hay ciertas expresiones en qué se junta el artículo neutro á un sustantivo?

[p. 181]
(1) Del y al en vez de qué están y por qué hace esta contraccion?
(2) El sustantivo porqué se llama así y en que se diferencia del adjetivo?
(3) Sabria V. citarme algunas clases ó ejemplos de nombres propios?
(4) Porqué alguna vez se encuentran nombres propios en plural?

[p. 182]
(1) Tiene propiamente género el adjetivo?
(2) Qué hay que observar acerca de los acabados en n, algunos en or y ciertos diminutivos en ete y aumentativos en ote?

[p. 183]
(1) Cómo forman el diminutivo los acabados en n ó r? Qué otros diminutivos hay en castellano?
(2) Qué otras especies hay de numerales?
(3) De cuántas maneras puede ser el comparativo? Cómo se expresan?
(4) Qué otros superlativos hay irregulares procedentes del latin?

[p. 184]
(1) Qué hay que observar sobre Nos y Vos?

[p. 186]
(1) El verbo haber ademas de ser auxiliar de qué otro modo se usa? ¿Y cómo impersonal cuál es su tercera persona del singular del presente de indicativo?
(2) Por qué decimos en cuanto varian el sonido?

[p. 187]
(1) Qué hay que observar sobre los verbos acabados en ñir y en chir? en ñer y ullir?
(2) Cuáles son los tres verbos que se exceptúan?

[p. 188]
(1) Tienen todos los verbos castellanos participio de presente? En el concepto de sustantivos cómo terminan en femenino?
(2) Qué hay que observar sobre los participios preso, frito, provisto, y roto?

[p. 189]
(1) Cuándo deja de verificarse este cambio?

[p. 190]
(1) No hay alguna palabra que deja de escribirse como en su origen?
(2) Qué diremos de los que pronuncian la c como la s?
(3) No hay algunas palabras en que el uso conserva la z con la e y la i?

[p. 191]
(1) Qué se hace cuando se ha de oir la u entre la g y la e ó i?
(2) No hay algunas palabras de dejan de seguir el orígen?
(3) Qué es lo que generalmente se alega en favor de la s?

[p. 192]
(1) Qué hay que observar sobre los nombres propios de meses?
(2) Qué hay que observar sobre los adjetivos que acompañan los sustantivos que llevan letra mayúscula?
(3) Si son versos menores será necesaria la letra mayúscula?

[p. 193]
(1) Qué otros acentos se usaron en la Ortografía antigua?
(2) Cómo se explica que unos acentúan y otros no las palabras sino, porque, aunque, despues etc.?
(3) Es seguida por todos esta excepcion? Cómo se explica que se sean á veces sin acento ciertas palabras como: atrás Tomás, francés Luis etc.?
(4) Qué hay que advertir sobre la ó cuando es interjeccion?
(5) Qué hay que observar sobre la palabra si?
No acentuan tambien algunos como homónimos ciertos disílabos?

[p. 194]
(1) Cuáles se exceptúan? No hay alguna otra clase de palabras que tampoco se acentuan?
(2) Qué hay que advertir sobre ciertos verbos en uar? Y sobre los en iar?
(3) (4) Qué hay que observar sobre la acentuacion de estas palabras cuyo diptongo no es al fin? Y cuando la 2.ª de las dos vocales forma sílaba inversa?
(5) Qué otro uso suelen hacer los poetas de este signo?

[p. 195]
(1) Qué se entiende por este diferente modo de expresar?
(2) Qué tienen de particular los explicativos?

[p. 198]
(1) Cuál es la persona mas noble?
(2) No se antepone tambien alguna vez el sujeto al haber?
(3) No concertamos tambien algunas veces el 2.º verbo con el pronombre de la 1.ª ó 2.ª persona?
(4) Qué hay que observar cuando el sustantivo tiene este doble régimen?

[p. 199]
(1) Qué hay que observar sobre los comparativos inferior, anterior y posterior?
(2) No hay ciertas frases ó expresiones sin verbo que envuelven no obstante un pensamiento completo?
(3) Qué hay que observar sobre la 3.ª persona del verbo auxiliar haber?

[p. 200]
(1) De qué otro modo pueden expresarse los tiempos de obligacion?
(2) No se deja á veces sin preposicion el complemento directo aunque sea de persona? y con los nombres de animales irracionales?
(3) No se pone por el contrario á veces la preposicion á aunque el nombre sea de cosa? qué influencia tiene la preposicion á en el significado de algunos verbos?
Se siguen siempre en todo rigor las reglas dadas?

[p. 201]
(1) Es muy propio llamarle neutro al verbo intransitivo ?
(2) Qué tienen de particular amanecer y anochecer?
(3) Qué hay que observar sobre los verbos que denotan suceso y conveniencia?
(4) Cómo es que á veces se usa la segunda forma del pretérito aun hablando de cosas enteramente pasadas?
Bastaria decir que la 1.ª forma del pretérito denota un pasado remoto y la 2.ª un pasado próximo?

[p. 203]
(1) Qué otras palabras piden la preposicion de despues de sí?
(2) Qué hay que advertir si al tal complemento no le acompaña artículo ó adjetivo determinativo?

[p. 204]
(1) Cuál de las dos construcciones puede decirse que es la natural?

[p. 205]
(1) Qué incoveniente habria en decir la miel dulce?
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